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En un fallo de primera instancia la Procuraduría General Departamental, destituyó del cargo al
actual personero de Providencia, Randy Ward Marín, suspendido desde el pasado 4 de mayo.
La decisión también lo inhabilita para ocupar cargos públicos por once años.

      

La información fue dada a conocer por el propio afectado, quien en diálogo con EL ISLEÑO
aseguró que apeló la decisión de manera inmediata ante el Procurador General de la Nación
Fernando Carrillo Flórez, pero que la suspensión se prorrogará por tres meses más hasta que
haya una decisión de fondo por parte del Ministerio Público. 

  

Los motivos 

  

Como se recordará, a mediados del año 2015 la bancada del Partido Liberal del Concejo
Municipal de Providencia, conformada por Greg Huffington, Elsa Robinson y Jhonatan Lee
Archbold, denunciaron al personero tras haber salido en ‘comisión’ fuera del país sin el permiso
de esta Corporación, que es su jefe natural pues ellos le eligieron.

  

Los viajes del hoy suspendido funcionario –según consta en los archivos del Concejo–fueron a
Uruguay, Argentina, Panamá y a Miami (USA), y fueron costeados con recursos públicos
pagados por la Secretaría de Hacienda Municipal.

  

Por este hecho también se le sigue un proceso disciplinario al actual tesorero municipal, con el
fin de establecer si la actuación del funcionario estuvo ajustado a la ley o no.
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